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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DE PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
Tema: Proposición aditiva a las metas del objetivo 3 - Bogotá confía en su potencial 
del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
(2024-2027) Bogotá Camina Segura”.  
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas 
concordantes, particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 
de 1994.  
 
En ejercicio del numeral 2º del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, pongo a 
consideración la siguiente proposición.  
 
Justificación:  
 
La inclusión de una Feria de Emprendimiento Distrital en el Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 es una medida estratégica y oportuna para impulsar el desarrollo 
económico, social y cultural de la ciudad de Bogotá. Esta iniciativa busca resaltar la 
importancia de la cultura ciudadana, la empleabilidad y sobre todo el 
emprendimiento, lo cual, es especialmente relevante considerando que para el 
segundo trimestre de 2023 el índice de informalidad en la ciudad se situó en un 
32.9% según los datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). Además, la tasa de desempleo en el mismo periodo fue del 10.1%, lo que 
subraya la necesidad de promover alternativas laborales y oportunidades de 
emprendimiento. 
 
Por otro lado, el DANE también reportó que la tasa de desempleo en Bogotá para 
el trimestre móvil julio-septiembre de 2023 se redujo a 9.7%, una disminución de 0.4 
puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior. Este descenso 
refleja la salida de 13,068 personas de la desocupación, una caída del 3.0%. La 
tasa de desempleo se situó 0.5 puntos porcentuales por debajo del mismo periodo 
de 2019, el año anterior a la pandemia de COVID-19, lo cual indica una recuperación 
positiva del mercado laboral. Lo que demuestra el impacto positivo que tienen las 
políticas públicas en pro del desarrollo económico y social. 
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Es importante destacar que en 2024, según el Consejo Privado de Competitividad 
(CPC), la Fundación Bolívar Davivienda, impulsa Colombia y la Universidad del 
Rosario, Bogotá lideró el Índice Subnacional de Emprendimiento con una 
calificación de 6.42 sobre 10. Esta posición privilegiada evidencia un ambiente 
propicio para el desarrollo empresarial, que puede ser fortalecido con la 
implementación de una feria de emprendimiento. 
 
La Feria de Emprendimiento Distrital no solo proporcionará una plataforma para que 
los emprendedores locales y de municipios aledaños exhiban sus productos sino 
que también promoverá la creación de empleo, fomentando la innovación y el 
crecimiento empresarial. Al facilitar la interacción entre emprendedores, 
inversionistas y consumidores, este evento fortalecerá el tejido empresarial de la 
ciudad, contribuyendo a una economía más dinámica y resiliente. 
 
En un momento crucial de recuperación económica, la Feria de Emprendimiento 
Distrital se convertirá en una herramienta clave para dinamizar la economía local, 
apoyando la resiliencia empresarial y el desarrollo sostenible. Además, al incorporar 
componentes de cultura ciudadana, la feria promoverá valores de responsabilidad, 
civismo y cooperación entre los habitantes, fortaleciendo el sentido de comunidad y 
compromiso con el desarrollo integral de Bogotá. 
 
Por último, la tasa de ocupación de Bogotá, que se situó en 63.6% para el trimestre 
móvil julio-septiembre de 2023, evidencia un aumento de 3.8 puntos porcentuales 
en comparación al mismo periodo de 2022 y una recuperación del 106.6% del nivel 
de ocupación de 2019. Esto refuerza la necesidad de iniciativas como la presente 
Feria de Emprendimiento Distrital, generando un espacio para consolidar estos 
avances y asegurar un crecimiento inclusivo y sostenible para la ciudad. 
 
 
Propuesta 
 
En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para 
agregar la siguiente meta al Programa No. 19 “Desarrollo empresarial, Productividad 
y empleo”, al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital (2024-2027) Bogotá Camina Segura”, así: 
 

"Meta XXX. Ferias de Emprendimiento y Empleabilidad del Distrito. La 
Administración Distrital organizará 4 veces al año una Feria de 
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emprendimiento, empleabilidad, con el objetivo de promover y apoyar a los 
emprendedores locales, proporcionando un espacio de emprendimiento y 
empleabilidad para que se promocionen sus productos y servicios, y así 
mismo, se genere un ambiente de empleabilidad, estableciendo actores 
relacionados con el mercado o negocio específico, ofreciendo un ambiente 
propicio para las negociaciones, facilitando establecer relaciones 
comerciales a corto, mediano y largo plazo, entre los participantes, 
generando oportunidades de desarrollo empresarial. La Feria de 
Emprendimiento se llevará a cabo en lugares de alta afluencia de público y 
contará con el respaldo logístico y promocional del Distrito Capital." 

 
 

 

 
 
 
 


